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ción de esta Dirección General. 'publicada en el ~(Boletín Ofi~jal

del ESlado>'. de 22 de enero de 1981. ~

Madrid, 14 de marzo de 1985.-El Director generaL-P. D.. el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta. Ro-
mero.

ANEXO QUE SE CITA
Tractor homologado;

Marca .............. .. ...... ~~Massey Fergusoo».
Modelo .'., ............... 290 F.
Tipo ....................... Rued"s.
Fabricante ...............,. «Motor Ibérica. Sociedad,

Motor: .Denominación
Anónima», Barcelona'

... ... . Perkins, modelo A.4.248.
Combustible empleado .'.. ... Gas-oil. Densidad, 0,840. Nú-

mero de cetano.· 50.

Potencia Velocidad Condído~
dd ,.,..., Con>umo atl11O'!í~rkas

, Iraet«
citt:a la toma

de ....... li/CV Tempe· Pre:;i,1ft....,. Motor de ...., mltlra
(~lnHtd(eV) • fuer4 ("e)

1. Ensayo 'de homologación de potencia.

Prueba de potencia sos~ida a 1.000 ± 25 revo-
luciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos ......... 69.1 2.200 1.008 190 . 21 711

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 74.6 2.200 1.008 - 15.5 760

11. Ensayos complementarios.
-

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu-
ciones QOr minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos .... _... 67,7 2.200 S46 194 21 711

Dat9S referidos
a condíciones
atmosféricas .
normales' .. 73.1 2.200 546 - 15.5 760

m: Observaciones: La velocidad del motol' de 2.200 revolucio-
nes por minuto es la designada como nominal por el fabri-

. cante para trabajos 8 la toma de fuerza y a la barra..

- El tractor posee dos ejes normalizados de toma de fuer-
za e intercambiables entre sí, uno principal, de 1.000 revo-
luciones por minuto. y otro secundario, .d~ 540 revolucio-

,
nes'pgf minuto:

11560 RESOLUCION de 27 de mayo~ 1985, de ia Secrera-
ría General de Pesca Maritim'4 por la ql(e se publica
el censo' oficial de buques de «Cerco» del caladero
nacionaL . '

. Ilmo. Sr.: En aplicación de lo que. se dispone en el Real Decreto
2349/1984, de 28 de noviembre, por el que se regola el ejercicio de
la actividad pesquera dentro del caladero nacional en la modahdad
de «Cerco», la Secretaria General de Pesca Marítima hace público
el censo oficial de buques de esta modalidad de pesca cerrado al 30
de abril·de.1985 en el anexo siguiente:

Este censo oficial de buques será en todo momento actualizado
por la Administración Pesquera atendiendo a las situaciones
derivadas de la propia dinámica de la nota pesquera.

La presente Resolución entrará ea ligor al día siguiente de su
publicación en el «Iloletin Oficial del Estado».

Madrid, 27 de mayo de 1985.-P. D., el Director general de
Ordenación ~uera, Fernand" González Laxe.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Ordenación Marítimo Pesquera y
Cofradlas de Pescadores.' .

11559 RESOLucioN de u,¡i. marzo de 1985, tle la Di
recdó!, General de Producción Agraria. por laque. Se
l'oílcede la homologación generica de los (ral'lores
murca «Massey Ferguson». modelo 290 F.

Solícitact.a por «Motor I~ric~Sociedad Anó'nima». la'homo-.
logaciéJ,11: de los tractores Que.se citan, realizadas las veriflCacio-
nes preceptivas por la estación de mecánica agrícola. y apreciada
su equivaJencia. a efectos de su potencia de IOSCripción. con los
de la misma marca. modelo 290. de conformidad con lo dispues·
lo en la Orden de 14 de rebrero .-1964: .

l. Esta Direcéi'án Generar' hace pública su' Resolución de
esta misma fecha por la que se COI'lCCde la homologación gene¡;·
ca a los tractores marca «Massey Ferguson)). modelo 290 F.
cuyos datos homologadOS 'de potencia Y consumo figuran en el
anexo.

2. la potencia de inscripción de dichos tractores ha sido ....
lahlecida en 75 (setenta y cinco) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección pdra caso de vuelco. tos mencionados tractores
quedan clasificados en el subgmpo 3,2 del anexo de la Resolu-

encomendadas a las respectivas provincias o a las adquisiciOnes de
bienes. ..

h) .p~ ,pnce~r y forma~iza.r los contratos de arrendamiento
de se~ICIOS en el am~:uto provIncIal que hayan sido expresamente
autonzados por el Director general y cuyo precio de conúatación
no exceda de las disponibilidades de créditos expresamente conce-
didos a la provincia.' . .'." ..

i) Para ordenar, dentro del áQtbito provincial, en casos de
necesidad y de urgencia. la. realización de.la función inspectora.

En todo caso, el Jefe provincial dará cuenta inmediata a la
Subdirección General de Control e Inspección, por conducto de la
Inspección Territorial, de t~Y cada una de las órdenes de
ins¡>eCción que curse en ejercicil> de esta facultad delepda.

J) Para .concertar y, en su· caso, suscribir en nombre del
Organismo los conlTalOS de trabl\jo de personal labonil, para
prestación de serviciol de carácter eventual e interino. de acuerdo·
con las normas establecidas por esta Direccíón GeneraL .

k) Para ordenar lnlnsferencias desde la cuenta general del
SENPA en la banca privada al Banco de EspaDa Y para firmar
Ordenes de Abono en Cuenta (O.A.e.). para efectuar pagos
derivados de compru. anticipos, subvenaones o servicios.

1) Para ordenar las comisiones de seMcio con derecho a
indemnizaciones para el personal dependiente de la Jefittura,
dentro de los limites de su provincia. _' . ,

m)_ Para concertar y formalizar. contratos de concesión de
·créditos o anticipos, de acuerdo con la normativa general que por
la.Dirección General se diete para. la concesión de los' mismos,. así
como para el pa¡ode éstos. .' . . '. .

Novena.~~ exceptúan de las anterloret delegaciones las faculta
des que se determinan seguidamente:

a) Las que el Director posea, a su vez. por delegación.
h) Las propuestas que deben ser resueltas por el Ministerio de

Agricultura, Pesca ,y Alimentación.. -
e) Las que en su ejercicio den lugar a disposiciones de carácter

general o resuelvan peticiones de particulares o Entidades déclara..
torias de derecho.

Décirtla.-En los casos en Que surjan dudas sobre la atribución
de determinada competencia o se produzcan col1Ctlf't'encias de éstas
por las autoridades y órganos en quien.. se haya delegado
atribuciones, se sometería la CuestiÓD a la resolución definitiva del
Director general,

. Undécitna.-En.la~ resoluciones que se adopten por delegación
se hará constar en forma explícita esta circunstancia en la ante
fJ.J'JJlL ~ ". ' ;'
. Doodécima.-EI Director general' podrá, no obstante, la delega

ción que concede a las aútoridades y órganos citados, recabar el
conocimiento y resolución de cualquier asunto en el estado de
tramitación en que se encuentre. ,

Decimotereera.-Quedan deropdas las Resoluciones de 16 de
marzo de 1981 y 25 de junio de 1984. . .

Decimocuarta.-La presente Resolución entrará en vigor al dla
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»;

Madrid, 10 de enero de 1985.-EI Director I!"neral, Juan 'losé
Burga>: l?pezó . , .. .. '. .
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